
Artículo 1. Disponese la condonación de las deudas que los pequefios y medianos 
productores agropecuarios de la Provincia del Chaco mantienen con el Banco de la 
Nación, cuyo saldo contable al 30/06/04 no superaba los $ 200.000 y registraba 
atrasos de mas de 18 meses a esa fecha. 

Artículo 2. De forma 
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